
NUM. 129.—SABADO 1? DE JUNIO DE 1901

^Utin#<i$Mnl
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1? Las leves obligarán en la Peninaalaj islas 

Baleares y Canarias, & los veinte días de en promnlgacidn, ai 
an ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
uxilgación el día en que termina la inserción de la ley en le 
baceta oficial.

Art. 3." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cuín' 
plimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente).

Real decreto de 36 de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer ter
ruño, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loe de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
*nuacioa en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
so del rematante, si lo hubiere, del importe total do los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
•n la regla 8.® del art. 8.”

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Etf CÓRDOBA PMetM

Un mes.............................. 8
Trimestre........................... 8 26
Seis meses....................... 16 50
Un afio......................   . 33

FUBBA DB CÓRDOBA p Matas

Un mes.......................... 4
Trimestre....................... 1125 
Seis meses. . x . . .22 60 
Unafio..  ..................46

somero cuelio, 40 céntimos de peseta.

So publioo todo» lo» día», excepto lo» Donün9oe<

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los eefioree 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boubtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Boletines Oficiales pe han de remitir al Jefe politico respect 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de loe men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este BoletiHf colec
cionados para su encuademación, que deberá verificares al 
final de cada afio.

Advbrtencia. Conforme con la condición 4," del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará uingús 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Censejo de Ministros
(Gaceta del día æ de Mayo.)

SS. ITIM, el Rey y la Reina 
Regente (q. R. g.) y Augus
ta Real Familia continúan 
on esta Corte sin novedad 
on su Importante salud.

JEFATURA DE MINAS
DR LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1349
Número del expediente 4.920 

I^on Alfredo de Madrid-Dávila, Ingeriiero Je
fe dol Distrito minero de Córdoba,
Hago saber: que por D. Antonio 

Pamos, representante de D. Rafael 
Aguirre y Carbonell, vecino de Alca
racejos, se ha presentado en el Go
bierno civil de eata provincia una ins
tancia, fecha 16 de Abril de 1901 , so
licitando se le concedan treinta y cin
co pertenencias para la mina deno- 
ininada Linarejos, de mineral plomo, 
sita en el término de Villanueva del 
^^'lue y en loa llanos del Joagarzak 
linda ai S., 0. y N, con la mina Los 
^itgleses, y por 0. la CortmaÎÎ, en te
rrenos de Antonio Leal y otros veci
nos de dicho pueblo; cuyo registro le 
ba sido admitido por decreto del se- 
Üor Gobernador de 18 de Abril de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca quinta de 
la mina Los Ingleses, y se medirán 
100 metroa en dirección N. 10" 0., 
coioeándose ia primera estaca; de pri- 
iiiera á segunda ae medirán 1.100 me
tros en dirección E. 10" X.; de segun

da á tercera se medirán 500 metros 
en dirección S. 10" E.; de tercera á 
cuarta se medirán 300 metros en di
rección 0, 10“ S.; de cuarta á quinta 
se medirán 2(X) metros en dirección 
N. 10" 0.; de quinta à sexta se medi
rán 200 metros en dirección E. 10“ 
N,; de sexta A séptima 200 metros al 
N. 10“ 0., y de séptima á primera se 
medirán 600 metros al 0. 10“ S. La 
línea cuarta á quinta debe caer so
bre Ia segunda á tercera de la mina 
CornceaU, y quinta á sexta, sexta á 
séptima y séptima á primera coinci
dirán, respectivamente, con las cuar
ta á tercera, tercera á segunda y se
cunda á quinta de Ia mina Los Ingle- 
ses, en toda su longitud con las dos 
dos últimas,-y en 200 metros de la 
cuarta á tercera.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 26 de Mayo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

Núm. 1350

Número del expediente 4.951
Hago saber: que por D. Jerónimo 

Cáceres y Sánchez, vecino de Castue
ra, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 15 de Mayo de 1901, solicitan
do se le concedan cuarenta y dos per
tenencias para la mina denominada 
(Sau Serafín, de mineral hulla, sita en 
el término de Espiel y* en la dehesa 
de Peñas blancas, propiedad de doña 
Elisa Madueño é hijos, vecinos de 
Dos Torres, y en el paraje llamado 
umbría del arroyo de las Navas; cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto dol señor Gobernador de 17 
de Mayo de 1901, salvo mejor dere

cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida un pozo 
como de 13 metros de profundidad 
próximamente que se encuentra en la 
referida dehesa, á unos 300 metros 
próximamente del huerto llamado 
del Cura, y al Sur del huerto se en
cuentra una fuente de agua agria me
dicinal. Desde dicho pozo se medirán 
al S. E. 400 metros, ai S. 0- 300, al 
N. 0. 600 y al N. E. 50, quedando 
así cerrado el perímetro, y resulta 
formado el rectángulo de las perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 25 de Mayo de 1901.— El 
Ingeniero J'efe, A. de Madrid Dávila.

Núm. 1351

Número del expediente 4.950
Hago saber: que por D. Francisco 

Fargette y Pellisier, vecino de Azua
ga (Badajoz), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 15 de Mayo de 1901, 
solicitando se le concedan cincuenta 
pertenencias para la mina denomina
da La Estrella Cordobesa, de mineral 
hulla, sita en el término de Villaharta 
y* sitio conocido por La Mojea; lin
da por Noreste con tierra de Maria 
Francisca 5' otros propietarios, eu el 
sitio de La Mojea, y por Oeste con 
tierra de Rafael Serrano, y al Sur 
con tierra de D. Ricardo Vizcaíno, en 
La Mojea; igualmente al Sur con tie
rras de b. Elías Cerbelló, inmediato 
á donde están enclavadas las aguas 
medicinales de los baños de Villahar
ta, y de D. Baltasar Llamas, y Sures
te con la initia Alara, de tierras de 
D. Ricardo VizcaÍLo, y con Este con 

la fuente de Malos Pasos, en el Ba
rranco y parte de Ia umbría de la de
hesa Pedrique y cerro del Huerto; cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador do 17 
de Mayo de 1901, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida el ángu
lo del alineamiento de Ia fachada de 
la casa en línea recta á la primera 
estaca á unos 150 metros y á unos 5 
grados de Norte á Este para formar 
la linea recta á la primera estaca de 
la casa y propiedad.do D. Rafael Se
rrano, que se halla A la izquierda é 
inmediata A la carretera del Peñón 
que va A Villaharta. Del referido pun
to de partida en dirección E. 6" N- se 
medirán 150 metros, la primera esta
ca; desde esta ai S. 20“ E. 800 metros 
y segunda; de esta al 0. 20“ S. 200 
metros y tercera; de esta ai S. 20" E, 
100 metros y cuarta; de esta al 0, 20“ 
S. 200 metros y quinta; de esta al S. 
20“ E. colindante con la mina España 
é intestando con ella se medirán 300 
metros ó lo que queda, fijando la sex
te; de esta A E. 20“ se medirán 700 
fijando la séptima; de esta al N. con 
20" 1.200 la octava; de esta al 0. 30“ 
300 metros para reunirse con la pri
mera; asi queda cerrado el perímetro 
de las cincuenta pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 26 de Mayo do 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila*
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO NATUR A IL DE 1900, Número

a

RELACION de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de

=3

Pesetas. Cls.'Pesetaa. Cta.

Clasa

jvx A-^gg sn? Icios da la

Ksouela.

Sueldo 
el 

trimestre.

Material 
al 

trimestre.

Situación de la Escuela.

CORDOBA........ .  
idem.—Hospicio

Idem.—Patronato.........
FUENTE LA LANCHA

FUENTE OBEJUNA

HINOJOSA DEL DUQUE., 
SANTA EUFEMIA..............

VALSEQUILLO 
VILLAHARTA.

Aumonto gradual

D. Rafael González..
Francisco Gautueso

I Enrique Jiménez...
j José Moreno .....

Manuel Ara aya... •
Antonio Fernández.

' Rafael López........ ..
' José Luque.............
1891 á92......................

'1892 á 93......................
1896 á97......................
1888 á 89 ....................

■1890 á 91............ ..........
¡1891 à 92......................
1892 á93......................
1890 á 91......................

1891 à 92.....................
1892 á 93......................
1887 1189......................
1888 1189......................
1889 á 90................
1890 á 91......................
1889 á 90.................... .
1890 á 81......................
1891 à 92......................
1892 á 93......................
¡893 á 94......................
1894 á 9&......................

Secretario
Elemental.

»
«*

piedad. J“““ rinUad

Fechas de la

Propiedad Vacante,

1

Inte
rinidad.

Total resultas hasta el kjeecicío

l’ADAMUZ................................... D. Rafael Herencia..................... .Elemental... 275 68 75 90
Diego Carmona........................Auxiliar..., 166 S5 > 90 1

3 D.* Ana Rael................  Elemental... 275 68/75 90
4 • Dolores Cano...................... 27.5 38 75 90

AGUILAR ......................... .íD. Manuel Madueño.......... , » V »

6 Juan Reina.............................. Superior........ 406 25 101 56 > 90

6 ' Manuel Romero....................... Elemental... 343 75 86 94 90
7 ' Antonio Galviz...................... » 343 75 85 94 90
8 D.‘‘ Gracia Gutiérrez................... ' » 348 75 85 94 90
9 Ana Romero.......................... » 343 75 87» 94 90

10 , Teresa González.. .............. » 343 TÓ 85 94 90
11 1 Carmen Garcia........................Párvulos..., 343 75 85 94 90

12 . Ana Megias..............................Auxiliar..., 206 25 » 90

13 D, Luis Carmona.......................Adultos......... 260 62 50 90
14 a) Zapateros........................... • Francisco Velasco..................Elemental,.. 156 25 39 06 90
15 D.“ Magdalena Garrido............. 156 25 39 06 90
16 ALCARACEJOS........................ JO. José Ventura.......................... ' » 206 25 51 56 90
17 D.® Pascasia Cartán................... 206 25 51 56 90
18 ALMEDINILLA....................... ID. MarcosJ. Baldó.................... 275 68 76 90
19 D.* Consolación Areales............ » 275 68 75 90
20 Julia Arjona............................Auxiliar ... .^ 156 26 90 1

21 D. José Jaén Ramírez................ Adultos......... 156 25 39 06 90
22 (a) Sileras................................ Antonio Roldán........................Elemental... 1.56 25 39 06 90
23 D.* Ana Marla Robles.............. 1.56 26 39 06 90 i
24 (a) Las Navas......................... Josefa A. Matas......................Incompleta,. 114 06 28 52 90 :
¿5 ALMODOVAR..........................D. José Gaitán..............................Elemental... 275 68 75 yo i
26 ID.’ Purificación Porras............. i » 275 68 75 yo
27 AÑORA.......................................D. Ildefonso Millán.................... * 206 25 51 56 90

D.“ Josefa López......................... * » »

28 Purificación Melendo....... » 206 25 61 56 90 i

29 Vacante........................................ Adultos......... 43 75 10 94 > í 90 
i

SO BAENA.........................  D. José Fernández....................... Superior........ 406 25 101 66 90 i
31 Manuel Berenguer.................. Elemental... 343 75 85 94 90 1
> José Trujillos...........................  > > 1

39 i Manuel Puntas.,.................... Auxiliar,... 206 26
33 Ildefonso Yáñez....................Elemental... 343 76: 85 94 90
34 , Francisco Rojano....................Auxiliar .... 206 26 90
35 D.“ Josefa Peñuelas......................Elemental... 543 76, 85 94 90
36 1 Josefa Pérez........................... .Auxiliar .... 206 26 90

’ 1 30 
. —á— 
17 9

1 30
—á— 
7 9

1 30
—á— 
7 9

1

Ministerio de Cultura 2024



TRUC ION PÙBLÏGÀ OE GÔRE»ORA
■ ’ ’ " : TKi^GER. I^IMfeSTRE.

675 ' ■ ■ - : ^=.^„:==^=^===

ias Escuelas de esta provincia.

TEIUESTKE&ANÍEEErOKEa
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

WïoïlOO_8 poy 1® 1 

^- Ota. Pts. eta.

“í 1886 A 97 .

7ac¡tiite3

Pfca. Ots.

jOporlpO 1 

Pía. Ots.

ípoílW 3 por 1® V 

?ta. Ots. | Pts. Ots. | £ 

» '11583'

269 03 32 8.5¡ 
0 97 3 671

154 17' » j
20 83 » i

337 68 108 76
318 92 78 76
213 28 255 76
' 172 206

17*2 > 1
565, 676

65 99 »
126 10 60 60
131 98 60 63'
131 98 136 87
110 08 115 72
41 28 37 14 
“20 64 24 76
20 64 12 38'
782 9381
7 82 . 1

23 46 18 76]
» 18 í
» 18 12:
» 28 56]
. 29 96
» 27 75-
» 12 75

20(6 73 1235 77

688 825
» 4 69
688 826
688 8 23r
339 » i

677

8 59 10 31
8 59 10 31
8 59 10 31
859 1031
8 59 10 31
8 59 10 31

a a

625 7 60
391 469
3 91 4 69
616 619
6 16 619
6 88 8 26
6 88 8 25
» 4 69
391 469
3 91 4 69
3 91 4 69
2 85 3 42
688 825
6 88 8 25
516 619
4 30
0 86 1 03

109

20 32 25 3S
17 18 20 6S 

> >
* 6 1Ê

17 18 20 65 
a 12 3S

17 18 20 63 
- 12 3t

£want8sJ&

te. Ots. .

116 67
77 78 1

59 23 
275 
791 39

1320 07

221 18

43 7Í

0 por 100. TOTaL l 

?t3. Cts, ’ Pts. Cfs.

! 115 se
i 1^01 86
' 126 31

211.12 .1443 07
i 20 8.3

■ 1 446 4:1
- -1 397 67

1 469 03
3 78 

r- 172 
i 12 ate

190 90. 256 39 
440 15 686 08

99- 97' 516 8b 
123 76 1183 99 
610 11 835 91

78 4*2 
45 40 
32 02
17 20 

7 82
42 22 
18
18 12
28 56

: 29 95 
27 76

1 '12 75

2605 30'7176 87

30 26 
9 38

30 26 
3026

67 71: 71 10

24 83 416 07

’ 37 80 
37 8 
37 80 
37 80 
37 80 
37 80

103 13 206 26

27 50 
17 20 
17 2C 
22 70 
22 7C 
30 2t

i 30 2Í 
9 3S

: 17 2( 
17 2Í 
17 2( 
12 5- 
30 2(

, 30 2f
I *22 7( 

85 94 90 2-
i 13 2<

1 J 89 6

i 67 0
. ' 56 7

103 13 103 1
' 12 3 
! 56 7

18 6
56 7 
18 5

3por,l® 3 

Pts. Cts. .

6 88

6 88
6 83
3 39

6 77

8 59 
•8 59
8 69 
8 59 
8 69 
8 59

»

6 26 
3 91 
3 91 
5 lE 
6 16 
6 88 
6 SE 
» 

) 3 91
) 3 91
) 3 91
t 9 SE
Í 6 8;
5 6 SE
>
1
4

3

5 10 1
0 8 6
3
8 «
0 85
7 »
0 86
7 »

por IM 7 

Pts. Cts. .

3 38

3 38

8 25 
4 69
8 25 
8 25
9 

»

10 31 
10 31 
10 31
10 31 
10 31
10 31

»

7 EjC 
4 69 
4 6£ 
6 lí 
6 1£ 
8 2£
8 2È 
4 6Í 
4 6Í 
4 6Í 
4 6Í 
3 45 
8 2; 

j 8 21

» 

»

3 12 1 
9 10 3

*

9 10 3
6 1

9 10 3
6 1

tftoánfes 5< 

?ts. Cts. ! J

' !

i

.4 i

1

221 18

i

í
ji

9
1

1
9
1
9

IporlW E

’tS..CtB. J

67 71

24 83

103 13

1Ó3 1

rOTAL 1 

^É,s.cts.

3 38 

>

.3 38

15 13
4 69

15 13
16 13
71 10

252 78

18 90
18 90
18 90
18 90
18 90
18 90

103 13

13 7c 
8 6t 
8 61

11 8í
11 3£ 
15 lí 
16 1:
4 6!
8 6(
8 61
8 6(
8 2'

15 1:
15 1.

» 
> 

»

22 3
18 9

3 103 i 
>

18 9
6 1

18 9 
6 1

Iporl® B

Pts. Cts. ‘i

>
269.03

6' 97
154 17
20 83

337 68
318 92
213 28

i 72
1 72
5 62

66 99
125 10
131 98
131 98
110 08
41 28
20 64
20 64

7 82
7 82

23 46
» 

>

•2015 73

6 88

6 88' 
6 88
»

10 16

8 59
8 69
8 69
8 59
8 59
8 59 

»

- 6 25
3 91 

í 3 91
, 5 1€
j 5 lí
i 6 SE

6 8Í
»

) 3 9!
» 3 91
) 3 9!
7 2 8f

6 8Í
3 6 Sí

10 3:
4 3( 
6 0'

2 If

6 20 3
0 17 1
3

0 17 1
9
O 17 1

»

por I®,V 

Pts. Ots, i

115 83'
32 83 .

3 67 '
*

108 7¿

78 75
255 75-

2 06,.

3 33

60 60 ’
80 63'

136 87
115 72

37 14
24 76
12 38¡ 
.0 381

18 76
18
18 12,
28 56.
2p 95]
27 75
12 75

12.32 39

8 25
4 69
8 25

-8 25

*

10 31
10 31
10 31
10 31
10 31
10 31

»

75c
4 6£
4 69
6 19
6 19

i 8 25 
j 8 25

4 6£
4 6Í
4 6Í
4 6S

i 3 4Í
) 8 2!
3 8 2Í
3 12 3Í
i *
2 .7 2:

3

2 24 31
3 20 6

12 31
8 20 6

18 31
8 20 6

18 3

acontes í

Pts. Cts. ^

116 67'
77 781

59 23
275 
791 39

1320 07

í
i
3

3

87 5

3
2

3
2
3
2
3

SporlW 1

’ts.Cts.'r
*

Eli 12’1

!

190 90
440 15

23 27, 
123 76 1 
610 11,

2605 30

203 13

, 103 13 

!

i 
1

j 85 94 

'1
0'

OTjCfi

te; Ots.

LIS 83
301 SG
UG 31 
443 07 
20 83

146 13 
39'7'67 
469 03

3 78
4 ‘72
í’r 

256 89 
635 08 
516 .88
183 <19 
835• -91
7^.42
46 40 
3 3 •02 
17 20

7 82 
4-2 '22 
18
18 12
28 56
29 95
27 '75
12 75

7173 49

16 13
4 69

15 fü
15 13 

»

213 29

18 90
18 90 
18 90 
18 90
18 90
18 90

103 13

13 76 
8 60 
8 60

11 35
11 55
16 13
16 13
4 69 

- 8 60 
8>60

' 8 60
6 27

16 13
15 13
22 70

»30 ‘24
13 24

89 68

44 70
37 80 

»
12 38
37 80
12 38
37 80

j 12 38

.® 88 8 25
Í 4 69
^88 8 25
^88 8 25

^0 16 .

^69 10 31
s 10 31

10 31 
a -^9 10 31
° *>9 10 31

59 lÜ 31

”91 4 6Í 
1? 16 6 lí
° 16 6 lí
5 88 8 2È
« 88 8 Sí

Q A 4 6Í
q 4 6'
501 4 6Î

9 4 6'

Í! 88 82
**16 61

5 16 61

109

10 16 12 1 
859 103

859 103 
61

8 59 10 g
* 61

' 203 13

! 103 13

>

!
) 
í

5' i

9'

4375

9' '

9|
1
9 1
1' 1
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías, *

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, coa 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

APÉNDICE
á los amillaramientos de rústica y 
urbana.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

NOMINAS
con arreglo á los nuevos impú^ 
tos establecidos.

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS EN P E DI EN-
tes para guardas jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobiN 
pagos y sueldos.
REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y u^ 
bana, listas cobra+orias 5 
resúmenes, con arreglo si 
nuevo modelo oficial.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^ 

de unidades de especies tarifad»®? 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y P^^ 
la contabilidad municipal.

LAS NÓMINAS 
para el pago ás beberes á i^ 
maestros de instrucción prim»’’’^’

LIBRAMIENTOS 
con Vos nuevos impuestos y "^^ 
cargos. *

CUENTAS 
de caudales y de ordenación. 
REPARTIMIENTO 

de consumos y lista cobratoria-

Listas-de embarqué
con arreglo al último modelo-

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastú®' 
Mayores, Auxiliares y de Caja- 

impronta deJ DJAKIO PE COHUO®*
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